
Núm. 90 Viérnes 27 de Enero de 1882 ?^,25 cénts. níimero 

DE LA PROVINCIA Í)E LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lue^ojque los Sres. ¡Alcaldes: y Secretarios reci
ban' Iba'nüiiierós del BOLETÍN que' cbfrespóndaa al 
disjrito, dispondrán que se Aje uñ ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
iel'ñümérb'Sigmetítei 1 "• ' 

Los Secretarios cuidarán de conservar; los'BOLE
TINES coleccionado^ ordenadamente para su éncua-
dMiiácionlqiie'dbb'erá'!Téj,ific'ars£J Cada'año. 

LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se sascrib'ci on la Imprenta dó:la DIPÓTAOÍOII PaaVíiibuL S 7 pesetns 
50 céñtiniós él'tíimé'strié'y 1¿ ''pesetas 50 céntimos al semestre, paga-
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cinlimos dipeilto. • :' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

' Las disposiciones de las. A.iitorida4|te¿ escepto las -
que sean á instancia .dé parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo'¿úal^uier ¿nuncio cón- • 
cerniente al servició íiácidnaií 'que1 dimané1'de''lasL 
^nismus; lo'dé iriterés'particular lpi'Bviio'el(pagoíde 
25 céntimot deptieia, por cadailínea.de msarcioá.. 

MTÍjtóÁL. 
(Qácátá del dia 26¡cíe Enero.) 

nnMMU. Bsi'coÑswó DB' iaaam.': 

"^•itera''j^T)rMiM»' 'y ; )¿4 
Reina DoSa María Cristina (Q.D. s!)' 
continúan en isfe~Corte sin nove-
dad'ensú impórtfente'Sálücl. 

'DeipínalbeneficiodisfVutanS.'A.R. 
la Sema. Sra. Priüc'esalde Astúriiís, 
y.'SS. :A'A.(•HB;';las 'ínfantas Doña 
Maíía Isabél, Dofla Maria,:(le la Paz 
y Dofia'María Eulaliai • 

.. GOBIERNO DE 4>RdV'IIiOIi'. 

' ' . / ' s í i ^ ' M ' r o i i H i r o . 

Él día'SÓ Jdel qiie rige y i las do
ce dé su; máSana tendrá lugar' en 
las salas colnsistpriales liél Ayunta-
miéntó de Ria&o y tajo el tipo de 
tasación'de 36 pesetas, la subasta 
de 9 metros cúbicos dé madera que 
existen 'en él mónté'.'aenominado 
Hornas, péfténécierités él pueblo de 
Riáño y la Puerta, proce'dentes de 
un incendio acaecido en el mismo 
en el mes de Agosto ti l timo. 

En el misino diá y hora tendrá lu
gar la dé 18 que existen en'el monte 
Panestoso del pueblo de Horoáda's, 
procedentes tambien de otro incen
dio, bajo el tipo de' tasación do 72 
pesetas. 

También tendrá lugar en el dia y 
hora indicados la de 47 metros cú
bicos concedidos al pueblo de Ria-
fib'y laPúérta, qué rio hán1 sido ex
traídos por el rematante dentro del 
plazo que marcaban los pliégós de 
condiciones á que han de sujetarse 
en estas subastas. 

I-o que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conocí-

míeíitb'deiáS'pérstftiaS • qué' 'déSe'éri' 
tomáf part'e' en1 las 'subastas. 

Uóü'Wáé'Eiéñ 'dé::1882. 

BÍ Gobernador, 
joaqííin de Posada. 

' ' ; ' • ' • • ' • • ' 

. (Gaceta del 26 deJ Enero.) . 

MIMS'TRK'lO ̂ É 4 L i 'Q6BEtlNA.OÍON. 

y Sanidad. 

Con-arreglo-á lo prevenido en el 
art. 29 reformado del reglamento 
vigénté de baños y aguas minero
medicinales,' esta Supérioridad ha 
dispuesto se anuncie concurso cér-
rado pára-ptoveer las plazas vacan
tes de varios que á continuación se 
expre6an,'lás cuales se cubrirán'en-
tre los Médicos-Directores propie
tarios, bajo las-siguientes reglas: 

1. ' El dia 27 de Febrero próxi
mo, á las dos de la tardé, los Direc
tores en propiedad que quieran va
riar do destino, 'sé presentarán en 
está Dirééción gé'nerál, persohál-
mérit'e o'por;representación con'po-
der en forma legal. 

"2.* lías referidas' plazas; como 
asiinistab lás1 qiie'vaqnen hasta el 
diá del 'oóncurso y las que én1 éste 
acto vayan resultando vacantes por 
los cambios de los individuos que 
lás déscmpcfian, las elégirán los 
Médicbs-Diréctorés própiétarios' por 
rig'ütósa-antigüedad, en la forma 
quélpréviéné el citado'artículo del' 
reglamento del ramo. 

- 3.* Tetmihádb esté 'concurso se
rá' désestiin'ada' toda instancia en 
solicitud dé cambio dé destirio, de
biéndose pfóvéér las vacárites' que 
ocurran fléé'dé la'tétoáiHációñ de 

esté áctocon' arreglo á'lás'ái&fbsi-
ciónés' del'exprésátló'' régíámentó. 

Lb'que se puhlicá éh' est'é 'péríó-
dico Oficial párá 'cónocimiónto'dé 
los iriterfeBados.- . . ,: 

Madrid gi'de'Ené'ro'de'iÍBS^^-E1' 
Diréctof généraíi'iéáridrb' Rubio'.' 

Reücim de las plazas meantes & l'&s 
ique se contrae la anterior ¿rden. . 

Barambio. 
i i o . o iNáncláréis dé la Oca. 
a m T a f i t a ; Filomena de Govi-

. I llar.; . „• 
Alicante.... Ntra. Señóra de Grito. 

íAlfáro. 
Almería. ...jGuardiávioja. 

(Lucainisna. ., 
. S. Bartolomé de la Cuá-

Barcelona. ' drá-
(Tona, 

Burgos Salinas de Rosario. 
Cáceres S. Gregorio de Brozas. 

C a s t é l l o n , . } ^ ^ - , - ^ , 
Ciudad Real NáValpino. 
C ó r d á b a : . . . ) « - ¡ a . 

[Alcantud. 
I Fuente-podrida (Yéine-

Cuenca....J da.) 
ISolan,do Cabras. 
(Valdegangas. 
¡Nuestra Seüorá' de las' 

") Mercedes. Gerona. 

G r a n a d a . . . . ' ) ^ ^ . ^ 
Guipúzcoa. San Joan de Azcóitia. 
Huesca...... Estadilla. 
Jaén Fuente-álamo. 
León San Adrián. 

f Caldas de Bolií. 
L'érida ¡San Vicente. 

'Traveseros. 
Logroí¡o.....)A-dillo. 

l̂aga K S 0 8 " 

MúrCiá....;. Fuerisantade ttirca. 
. ÍAlsásua. 

Navarra. ...¡Belascoain. 
fíliteroViéjo.' 

Oviedo i Prélo:. 

j ¿Echario. 
Vizcaya.. ..¡Gúesala. 

' (La Muera. 
Zaragoza... Fonte-Quinto. . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

bEÍÉ'GÍ'ciijN'DÉ'liiiCtSM' 
DE LA 

PlíOvksi'cii1 'DE 'L'ít'b'K'. 

Circular. ' 

Por la DireScion' géneial' de'Coñ-

tribücioheé sé coriiunica á éstá De

legación cón fecha 15 del actual la 

circular siguiente: 

«El árt. 3 ° de la ley de 31 dé Di
ciembre último sobre; formalizacion 
de intereses de la Deuda pública 
prescribe que los Décimos en circu
lación del primer vénciiniéiito del 
Empréstito tíáci0ri'al:forzósbidél873, 
se admitan, desde la publicación de-
dicha ley en pago de atrasos de to
da clase de Contribuciones ó I m 
puestos correspondientes á presu
puestos cuyos ejercicios estén cer
rados á la fecha en que sé 'verifique 
el pago délos referidos atrasos. 

En su virtud y para que sea de-
bidamehte cútnpliriiéntádá esa dis
posición, ésta Diréccion general'ha 
acordado llamar la atención de 
V. S. acerca del mencionado pre
cepto legal á fin de que por lo que 
réspécta á la cobranza de contribu-
cionés,' dispónga lo conveniente pa
ra que se cumpla por la Delegación 
del Banco'de'Espáña y aüs dbpeti-
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dientes los reeaudadoves, teniendo 
para ello en cuenta: Í, 

1. ° Que las primeras Décimos de: 
los títulos de\ Empréstito son admi
sibles en pago de los débitos del 
mismo y de las cuotas para el Teso
ro de las Contribuciones Territorial 
é Industrial correspondientes á los 
años económicos hasta el de 1880-
81 inclusive, cuyo ejercicio ha ter
minado el 31 de Diciembre illtimo. 

2. " Que cuando termine el ejer
cicio del presupuesto comente que 
comprende el afio económico y el 
segundo semestre do ampliación, y 
tomismo á medida que terminen 
los ejercicios sucesivos serán 'ádtni-
sibles las referidas primeras déci
mas de los títulos del Empréstito en 
pago de los débitos que & la sazón 
resulten 4 los contribuyentes.-., ' 

3. " Que, continúan excluidos de 
la admisión en pago de contribu
ciones los residuos de títulos del 
Empréstito según se dispuso, en la 
circular do este Centro de 9 de 
Enero de 1879 y Heal órden- de 21 
de Octubre del propio año; y 

4. ° Que íespecto 'á los demás re
quisitos, formálidadés y operaciones 
de admisión de las primeras déci
mas de que se trata, se atenga la 
Administración de Contribuciones y 
Rentas y la Recaudación á las dis
posiciones de la circular de este 
Centro de 22 de Agosto de 1878 que 
deberá observarse escrupulosamen
te en cuanto quede modificada á fin 
de asegurar y garantir los intere
ses de los contribuyentes y del Te
soro público. 

Lo que comunico á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento enca
reciéndole que publique esta circu
lar en el BOLETÍN OFICIAL y acuse su 
recibo.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial en cumpli
miento de lo que se encarga, para 
que tenga debida publicidad y efec
tos correspondientes. 

León 24 de Enero dé 1882,—EÍ 
Delegado de Hacienda, José Pala
cios. 

i 

ADMltilSTMCiON 
DE CONTMBUCIONES V RENTAS 

do In provincia de Kieon. 

Anunciando la mlasta de ad¡uisicim 
de 18 millones de kilógramos de tabaco 
en ioja de los Estados-Unidos de 

América. 

En la Oaceta de Madrid, núm. 11, 
correspondiente al dia 11 del actual, 
página 108,. se halla inserto un 
anuncio de la Dirección general de 

•Réntas^ tancadas , en el que se 
publica el pliego de condiciones pa
ra contratar la adquisición de 18 
Trnilloñes de kilógrainos do tabaco 
en hoja de los Estados-Unidos de 
América, para el surtido de las fá
bricas de la Península, de las clases 
siguientes:. '• 

• 72.000 Selections. 
1.800.000 Mediun Leaf.. 
4.464.000 Common Leaf 

11.664.000 Lugs. 

TOTAL...'18.000.OÓOl 
Lo que se inserta en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia • para cono
cimiento del público. 

León 25 de Enero de 1882.—El 
Administrador .de Contribuciones y 
Rentas, José j . del Mazo. 

ADMINISTRACION 
: DE 'PROPIEDADES É IMPÜESTQS , 
' •' 'de la provincia de León. 

Terminados por esta Administra
ción los padrones que han de servir 
para la cobranza del impuesto equi
valente al de la Sal, con arreglo á 
lo que dispone la Ley y Reglamen
to, de 31 do Diciembre de último, 
se anuncia al público para que los 
contribuyentes que lo son por terri
torial, subsidio industrial y de in 
quilinato pueda reconocerlos en es
ta oficina erí donde se hallan de ma
nifiesto por término de 6 dias. 
! León 23 Enero de 1882.—El Ad
ministrador, Rafael Calleja. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constüucional de 

Hallándose fijadas definitivamen
te por este Ayuntamiento' las cuen
tas municipales del ejercicio econó
mico do 1879-80 y hallándose por lo 
mismo la comisionnombrada ocupa
da en la revisacion y censura de 
ellas, se anuncia hallarse expuestas 
al público en libias hábiles y por 
término de 15 dias en la secretaría 
de este Ayuntamiento, á fin de que 
los coutribuyentes del municipio 
que lo crean conveniente se puedan 
enterar de las. mismas y hagan las 
observaciones y reclamaciones que 
consideren legales,para quelaasam-
blea municipal pueda en su dia con 
acierto dictar fallo definitivo sobre 
las mismas, coa la prevención que 
las reclamaciones y observaciones 
que se presenten se harán por escri
to, para que puedan surtir efectos 
legales; pues do no ser asi y tras
currido el plazo señalado, so decla
ran desiertas las que se presenten. 

Candín 23 Enero de 1882.—El 
primer teniente en funciones, An
drés López.—El Secretario, Jesús 
Quiroga. 

Alcaldía conslitnnonal 'M\ 
furcia. '. 

V />• 
. En poder, del Alcalde de bamé1. 
de Armellada se halla depositada 
una vaca de 5 y media cuartas de 
alzada, pelo castaño' oscuro,- dé 2'á 
3 años de edad la cual perteneció á 
Feliciano Arias Pérez vecino de d i 
cho pueblo, cuyo sugeto la vendió 
en,el mercado de Benavides el dia 
12 del corriente mes á un individuo 
que según dice pertenece á uno,de 
los pueblos dé la provincia de' :Zn-' 
inóra. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para qu^.la persona á 
quien pertenezca se presente á re
cogerla en la referida Alcaldía. 
! 'furcia á 23:,de Enero de 1882.— 
El Alcalde, José de Delás. . , i 

Alcaidía constitucional de 
Melló. 

; La corporación y junta municipal 
de'este Ayuntamiento enisesion.del; 
dia 22 del actual ha acordado la pro
visión de la plaza ,de Beneficencia á 
cargo de un licenciado en Medicina 
y Cirujíá, ,con la dotación de 250 pe
setas por la asistencia de .las fami
lias pobres del municipio; debiendo-
presentar los aspirantes sus instan
cias en la Secretáría del Ayunta
miento dentro del plazo de 15 dias. : 

Riello y Enero 24 de 1882.—To-
másSabugo. 

Alcaldía constitucional de 
Villares. 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento por renuncia 
del que la desempeñaba con la do
tación anual de 750 pesetas pagadas 
de los fondos municipales por t r i 
mestres vencidos, con las obliga
ciones anejas i su cargo. 

Villares 20 Enero de 1882.—Mi
guel Pérez. 

Almldia consítíiicioiuií de 
Vílladecanes. 

Siendo muchos los contribuyen
tes de este municipio así vecinos 
como forasteros que ¿ pesar de los 
repetidos avisos faltan aun por pre
sentar las cédulas declaratorias de 
su riqueza territorial, hace imposi
ble que la Junta se ocupe de la re
visión y ordenación de aquellas sin 
la prévia presentación de las que 
faltan; y á fin, pues, de cumplir con 
este servicio tan retrasado por la 
morosidad de los contribuyentes en. 
presentar los referidos datos, se pre
viene por última vez á todos los que 
se hallan en este caso, si dentro de 
8 dias contados desde la inserción 
do este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia no presentan 
las cédulas referidas, les parará todo 
el perjuicio que haya lugar. 

Fr~ 
'Vílladecanes 23 de Enero de 

,r—El Alcalde, Francisco Bar-
í ió . ' ' 

JUZGADOS. 

DI' Francisco M. Gañido, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
supartido, 
Hago saber: Que por D. Juan N i 

colás Alvarez, D. Tristan Marcos 
Miguelez, D. José Morán Gigosos, 
D. Marcos Martínez Blanco, D. Flo
rentino y D.Antonio García Migue
lez, vecinos de Fresno de la Vega y 
D. Juan Blanco Herró, de Carbajal, 
se lia'presen tádo en éste Juzgado la 
correspondiente demanda, la cual 
fué admitida, solicitando la inclu
sión en las listas electorales para; 
Diputado ¡V Cortes por este dis
trito. - • ' -

Lo que sé anuncia páralos que 
quieran hacer oposición á esta de
manda, lo verifiquen en el término 
de 20 dias á contar desde la inser
ción de este edicto .en el periódico 
oficial déla provincia. 

Dado en Valencia de D. Juan 16 
de Enero del882.^FranciscoM. Ga
rrido.',, ' , ' ' . ' . 

D. Valentín Suarez Valdés, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Riaño y su partido. 
Hago saber: Que por : D. Manuel; 

Vega, vecino de esta villa, se ha'-
presentado demanda en este Juzga
do para que se declare elector para 
Diputado á Córtes por este distrito 
á D. Sótero Rufino Rojo Balbuena. 

Lo que se anuncia por segunda 
vez en este BOLETÍN por haberse 
omitido en la primera el apellido 
paterno, para que los que quieran 
hacer oposición lo verifiquen en e l , 
término de 20 dias contados desde 
su publicación en el periódico ofi
cial de la provincia. 

Dado en Riaño á 21 de Enero de 
1882.—Valentín S. Valdés. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Vacante una plaza de armero en 
el 3.» Tercio de la Guardia civil de 
Filipinas dotada con el sueldo de 
212,50 pesetas mensuales, se hace 
saber para que los que tengan cer
tificado de aptitud y deseen ocupar
la promuevan sus instancias á la 
Dirección general de Artillería para 
antes del dia 15 del mes de Febrero 
próximo. 

Valladolid 24 Enero 1882.—El 
Brigadier Comandante General, Ra
món Ibaüez. 

L E O I V . ' I M » . 

Imprentn dfi la Dipiit&cion proviutUl. 


